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1

Elaboración de la programación 
indicativa anual en el Sistema de 
Información de la Gestión Financiera 
(SIGEF)

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

- 22 de diciembre
Art. 40 del Decreto 492-07, 

Reglamento de aplicación de la 
Ley No. 423-06

2
Publicación del presupuesto aprobado 
en la Ley del Presupuesto General del 
Estado

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

01 de enero 10 de enero
Art. 3 de la Ley 200-04
Art. 2, acápite 2.1 de la 

Resolución 1-2018

3
Publicación de la ejecución financiera 
del mes de diciembre en el Portal de 
Transparencia

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

01 de enero 10 de enero

Art. 3 de la Ley 200-04 
Resoluciones 1-2013 y 1-2018 

Art. 26 de la Ley 423-06 
Art. 9 de la Ley 5-07
Resolución 63-2014

4 Registro en el SIGEF de la ejecución 
física del trimestre octubre-diciembre

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

01 de enero 15 de enero
Art. 49 del Decreto 492-07, 

Reglamento de aplicación de la 
Ley No. 423-06

5 Elaboración de informe de auto-
evaluación físico-financiero anual 

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

15 de enero 30 de enero
Art. 59 de la Ley No. 423-06
Art. 13 de la Ley No. 126-01

6
Publicación de la ejecución financiera 
del mes de enero en el Portal de 
Transparencia

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de febrero 10 de febrero

Art. 3 de la Ley 200-04 
Resoluciones 1-2013 y 1-2018 

Art. 26 de la Ley 423-06 
Art. 9 de la Ley 5-07
Resolución 63-2014

7
Publicación de la ejecución financiera 
del mes de febrero en el Portal de 
Transparencia

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de marzo 10 de marzo

Art. 3 de la Ley 200-04 
Resoluciones 1-2013 y 1-2018 

Art. 26 de la Ley 423-06 
Art. 9 de la Ley 5-07
Resolución 63-2014

8
Publicación de la ejecución financiera 
del mes de marzo en el Portal de 
Transparencia

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de abril 10 de abril

Art. 3 de la Ley 200-04 
Resoluciones 1-2013 y 1-2018 

Art. 26 de la Ley 423-06 
Art. 9 de la Ley 5-07
Resolución 63-2014

9 Registro en el SIGEF de la ejecución 
física del trimestre enero-marzo

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de abril 15 de abril
Art. 49 del Decreto 492-07, 

Reglamento de aplicación de la 
Ley No. 423-06

10
Publicación de la ejecución financiera 
del mes de abril en el Portal de 
Transparencia

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de mayo 10 de mayo

Art. 3 de la Ley 200-04 
Resoluciones 1-2013 y 1-2018 

Art. 26 de la Ley 423-06 
Art. 9 de la Ley 5-07
Resolución 63-2014

11
Publicación de la ejecución financiera 
del mes de mayo en el Portal de 
Transparencia

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de junio 10 de junio

Art. 3 de la Ley 200-04 
Resoluciones 1-2013 y 1-2018 

Art. 26 de la Ley 423-06 
Art. 9 de la Ley 5-07
Resolución 63-2014
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Calendario para el Seguimiento y Evaluación de la Ejecución Presupuestaria

SETIEMBRE OCTUBRENo. Marco LegalTareas Responsables Fecha Inicio Fecha Fin

Dirección General de Presupuesto

DICIEMBRE

Año 2021

JUNIOENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO NOVIEMBRE DICIEMBREJULIO AGOSTO

12 Registro en el SIGEF de la ejecución 
física del trimestre abril-junio

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de julio 15 de julio
Art. 49 del Decreto 492-07, 

Reglamento de aplicación de la 
Ley No. 423-06

13
Publicación de la ejecución financiera 
del mes de junio en el Portal de 
Transparencia

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de julio 10 de julio

Art. 3 de la Ley 200-04 
Resoluciones 1-2013 y 1-2018 

Art. 26 de la Ley 423-06 
Art. 9 de la Ley 5-07
Resolución 63-2014

14
Publicación del presupuesto modificado 
aprobado* de la Ley del Presupuesto 
General del Estado

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de agosto 10 de agosto
Art. 3 de la Ley 200-04
Art. 2, acápite 2.1 de la 

Resolución 1-2018

15
Publicación de la ejecución financiera 
del mes de julio en el Portal de 
Transparencia

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de agosto 10 de agosto

Art. 3 de la Ley 200-04 
Resoluciones 1-2013 y 1-2018 

Art. 26 de la Ley 423-06 
Art. 9 de la Ley 5-07
Resolución 63-2014

16
Publicación de la ejecución financiera 
del mes de agosto en el Portal de 
Transparencia

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de septiembre 10 de septiembre

Art. 3 de la Ley 200-04 
Resoluciones 1-2013 y 1-2018 

Art. 26 de la Ley 423-06 
Art. 9 de la Ley 5-07
Resolución 63-2014

17 Registro en el SIGEF de la ejecución 
física del trimestre julio-septiembre

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de octubre 15 de octubre
Art. 49 del Decreto 492-07, 

Reglamento de aplicación de la 
Ley No. 423-06

18
Publicación de la ejecución financiera 
del mes de septiembre en el Portal de 
Transparencia

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de octubre 10 de octubre

Art. 3 de la Ley 200-04 
Resoluciones 1-2013 y 1-2018 

Art. 26 de la Ley 423-06 
Art. 9 de la Ley 5-07
Resolución 63-2014

19
Publicación de la ejecución financiera 
del mes de octubre en el Portal de 
Transparencia

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de noviembre 10 de noviembre

Art. 3 de la Ley 200-04 
Resoluciones 1-2013 y 1-2018 

Art. 26 de la Ley 423-06 
Art. 9 de la Ley 5-07
Resolución 63-2014

20
Publicación de la ejecución financiera 
del mes de noviembre en el Portal de 
Transparencia

Las Instituciones del Gobierno 
Central, Organismos Descentralizados 
y Autónomos no Financieros e 
Instituciones de la Seguridad Social

1 de diciembre 10 de diciembre

Art. 3 de la Ley 200-04 
Resoluciones 1-2013 y 1-2018 

Art. 26 de la Ley 423-06 
Art. 9 de la Ley 5-07
Resolución 63-2014

Nota: 
*El presupuesto modificado es aprobado por el Congreso Nacional y podría suceder durante todo el año.
**Las instituciones pueden realizar reprogramaciones, según lo establecido en el artículo 42 del Decreto 492-07, el cual aprueba el Reglamento de aplicación de la Ley No. 423-06.
*** Las instituciones podrán realizar ajustes a la programación dentro los primeros cuatro (4) días hábiles y cuando opere un reprogramación financiera (artículos 41 y 42 del Decreto 492-07) o una modificación presupuestaria (artículo 43 del Decreto 492-07).


